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Grupo integrado por dos mujeres y un 
hombre golpeó, robó y violó a transeúnte 

Le refregaron 
una sustancia 
en el rostro para 
desmayarla cuando 
se dirigía a la casa 
de un familiar 

SAN FELIPE. - Una mujer 
de 38 años fue víctima de un 
crudo y estremecedorepisodio 
deviolenciasexual y roboenla 
vía pública, tras ser abordada 
portrespersonas-dos mujeres 
y un hombre- mientras se di- 
Tigía caminando a visitara un 
familiar. El hecho ocurrió cerca 
delas 18 horas del domingo 8 
dejunio, en calle Ducó, en las 
cercanías dela Villa 250 Años. 

Según los antecedentes 
recabados, la víctima fue in- 
terceptada por dos mujeresen 
situación de calle que comen- 
zaron a pedirle dinero, Al res- 
ponder queno tenía, ambas la 
sujetaron con fuerza, lazama- 
rrearon y una deellasleaplicó 
una sustancia desconocida en 
el rostro. Esto la hizo desva- 
únecerse, momento en que ini- 
claron una brutal golpiza, ala 
que luego se sumó un hombre 
conocido de las agresoras. 

Mientras se encontraba in- 
consciente, el grupo le robó el 
celular, dinero, tarjeta banca- 
ria, llaves y otras pertenencias. 
Al recuperar la conciencia, la 
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El 

mujer se encontró en un sitio — Investigaciones Policiales (SIP) 
eriazo cercano, cubierta de — de la Segunda Comisaría de 
tierra y con rastros de sangre — San Felipe lograron detenera 
y fecasensu ropa interior, per-— K.PS.A,, de 29años, quien fue 
catándose de que había sido — formalizada por el delito de 
violada por el hombre quein- — robo con violencia. La mujer 
tegraba la banda. registra antecedentes por robo 

Aun choqueada por la si- en lugar no habitado y oculta- 
tuación, lamujercorrióhastala.— ción deidentidad. Durante el 
casa del familiar que pensaba control de detención, el fiscal 
visitar, quienlallevóal Cesfam — Eduardo Fajardo de la Cuba 
Segismundo Iturra donde se expuso los antecedentes del 
le brindó atención médica y caso y la magistrada Carla 
se determinaron las lesiones. — Rigotti decretó la prisión pre- 
Posteriormente, y gracias aun — ventiva de la imputada, esta 
reconocimiento. fotográfico,  bleciendoun plazo de investi- 
logró identificar a una de las — gación de9 días. 

  

agresoras como una mujerin- —— Enparalelo,lasdiligencias 
digente que suele pedirdinero — continúan para darconel para- 
cerca del sector. dero del hombre que la ultrajó 

Con esta información, — sexualmente y de la segunda 
Carabineros de la Sección de — mujerinvolucradaenel ataque. 
  

  

La detenida, K.PS.A., de 29 años, fue formalizada por el delito de robo con 
violencia. (Foto referencial) 
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La medida, dictada por el Primer Juzgado de Letras de San Felipe, afecta al inmueble ubicado en Avenida Yun- 

Terminal Rodoviario seguirá 
operando pese a embargo judicial 

gay N*1440, 

Municipio aclaró 
que medida es solo 
preventiva en el 
marco de un juicio 
aún en curso 

SAN FELIPE. - La Munic 
palidad de San Felipe informó 
que el Terminal Rodoviario 
mantendrá su funcionamiento. 
habitual, pese al embargo 
judicial “decretado sobre dos 
lotes del terreno donde se 
ubica el recinto, como parte de 
una demanda interpuesta por 
la empresa Citelum Chile SpA. 

La medida, dictada por el 
Primer Juzgado de Letras de 

  

San Felipe, afecta a loslotes1-A1 
y 1-D2 del inmueble ubicado 
en Avenida Yungay N“1440, 
los cuales están inscritos en el 
Registro de Propiedad del año 
2017. Segúnexplicó el municipio, 
esta acción judicial fuesolicitada 
por Citelum como medida pre= 
autoria en el marco de un pro- 
ceso legal que busca la validez 
de un contrato suscrito en 2018, 
durante la administración del 
exalcalde Patricio Freire, y que 
fue posteriormente anulado. A 
través de una declaración pú- 
blica, la Municipalidad aclaró 
que “el Terminal de San Felipe 
seguirá funcionando con total 
normalidad, ya que la medida 

  

protagonista. 
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cautelar solicitada por la em- 
presa Citelum, que requirió el 
embargo deterrenosvinculados 
al Terminal, noafectaenningún 
casoel servicio, nila operativi- 
dad del recinto”. 

Asimismo, el municipio 
recordó que la justicia falló a su 
favor en un juicio ejecutivo an- 
terior relacionado con la misma. 
empresa, “donde se determinó 
rechazar la demanda civil, de- 
clarando prescrita la acción eje- 
cutiva fundada en unaeescritura 
pública de transacción previa” 
No obstante, Citelum apeló la 
resolución antela Corte de Ape= 
lacionesde Valparaiso, porloque 
la causa sigue en tramitación. 
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ízaje para niños y niña: La iniciativa es liderada por la Pontificia  
Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/06/2025
    $480.220
  $1.088.000
  $1.088.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      45.000
      15.000
      15.000
      44,14%
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